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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO 

TRASLADO DE PRUEBAS NÚMERO 005 DE 22 DE MAYO DE 2026 
 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Magdalena Medio, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016,  por 
medio del presente instrumento informa al (los) solicitante(s) que se relaciona(n) a continuación, que previo a emitir una decisión de fondo 
sobre la(s) solicitud(es) de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, tiene(n) la oportunidad de 
controvertir las pruebas recaudadas en el (los)  procedimiento(s) administrativo(s) adelantado(s), en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la desfijación del presente documento, sin perjuicio de la confidencialidad de la información contenida en 
el (los) expediente(s).  

 

 

N° 

 

ID 

 

CEDULA 

 

NOMBRE PREDIO / 

DIRECCIÓN 

 

MUNICIPIO 

 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 

1.  

1062124 881598XX 
FINCA CISARA 

CACOTA NORTE DE 
SANTANDER, 

"CASA", DE ÁREA 
SOLICITADA 400 M2, 

UBICADO EN EL CENTRO 
POBLADO EL NOGAL 

MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, 

300-133773 

2.  

1046540 634742XX 
LOTE 4 MANZANA 

3 
BARRIO 16 DE MARZO 

Pendiente por 
identificar 

3.  

1071639 914469XX LOTE 151 BARRIO NUEVA ESPERANZA 
Pendiente por 

identificar 

4.  

1040194 524906XX 
CAPITA 

VILLABONA EL 
TAMBOR, 

VÉREDA CÁPITA Y 
VILLABONA DE CHITARAQUE 

DE BOYACA 
FMI 083-14161 

5.  

1146763 632506XX CASA 
BARRIO MARIA EUGENIA 

BARRANCABERMEJA - 
SANTANDER 

SIN IDENTIFICAR 

6.  

1115265 976004XX PUERTO PRINCIPE 
VEREDA SAN PEDRO DE LA 

PAZ CIMITARRA 
Sin identificar 

7.  

1115257 976004XX EL TOTUMAL 
VEREDA SAN PEDRO DE LA 

PAZ CIMITARRA 
Sin identificar 

8.  

1082844 633036XX LOTE 98 
URBANIZACION EL 

DIAMANTE 
303-1725 

9.  

1099589 10986230XX CALLE 44 59-32 EL CAMPIN 
303-94100, 
30392542 

10.  

190338 138454XX NUEVA GRANADA VEREDA TIERRA DENTRO 303-16968 

11.  

1085587 284875XX LOTE TERRENO LANDAZURI 324 -37333 
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12.  

1100151 284875XX LOTE TERRENO LANDAZURI 324 -37333 

13.  

1117432 28347XX CAMPO ALEGRE AGUA LINDA 324-16392 

14.  

1117440 28347XX CAMPO ALEGRE AGUA LINDA 324-16392 

15.  

1087381 57462XX SANTO DOMINGO CHANCHON ALTO 
320-1912 - 320-

17331, 

16.  

1049704 57232XX N/A SIMACOTA 321 -17562 

17.  

1076122 496634XX K 1 N° 1-151, 
VDA BUTURURAMA - 
AGUACHICA CESAR 

196-56912 

18.  

1107032 379338XX CARRERA 3 # 4 - 37 CIMITARRA 324 -31197 

19.  

1103382 138939XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96858 

20.  

1103398 711811XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96859 

21.  

1103401 57898XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96860 

22.  

1103407 284802XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96861 

23.  

1081833 377497XX 
CASA SEM 44 
BARRIO SAN 

MARTIN 
BARRANCABERMEJA 303 -63289 

24.  

1054930 22951XX LA ESMERALDA AGUACHICA 396 -13634 

 
NOTA: Por razones de confidencialidad de la información no se incluyen los dos (2) últimos dígitos del documento de 
identidad del solicitante. 

 
El presente documento se fija en la cartelera de la Dirección Territorial por el término de un (1) día, a los veintidós (22) días 
del mes de mayo de 2026 siendo las: 8:00 AM.  
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_____________________________________________ 

KAROL JULIETH CASTILLA FERREIRA 
Coordinadora Jurídica Territorial Magdalena Medio 

Unidad Administrativa Especializada de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial 
Magdalena Medio 

 
 
El presente documento se desfija, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2026, siendo las: 5:00 PM, después de 
haber permanecido fijado en un lugar público de la Dirección Territorial, de conformidad a lo establecido en el artículo 110 
de la Ley 1564 de 2012.  
 

 
_____________________________________________ 

KAROL JULIETH CASTILLA FERREIRA 
Coordinadora Jurídica Territorial Magdalena Medio 

Unidad Administrativa Especializada de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas Territorial 
Magdalena Medio 


